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Nombran al nuevo seremi del 
Trabajo tras renuncia de Farías 
GABINETE REGIONAL. La seremi de Justicia está subrogando la 
cartera de Seguridad, ya que el decreto de Mario Sepúlveda 
sigue en trámite. La secretaría de Hacienda está pendiente. 

Andrea Arias Vega 
andrea.ariasaustraltemuco.cl 

1 Gobierno nombró a 
E un nuevo seremi del 

Trabajo tras la renuncia 
de Francisco Farías, quien 
había sido nombrado a co- 
mienzos de mes, pero a poco 
andar sus antecedentes fue- 
ron cuestionados por rendi- 
ciones rechazadas por el Go- 
re. 
El nuevo seremi del Trabajo 

y Previsión Social de La Arau- 

canía es el gremialista Juan 
Pablo Carrasco. 

La nueva autoridad es abo- 
gado, con experiencia en de- 
recho administrativo, familia 
y corporativo. Además desta- 
capor su liderazgo en gestión 
de equipos de trabajo. 

Fue el delegado presiden- 
cial regional, Francisco Lju- 
betic, quien lo presentó du- 
rante la jornada de ayer, aco- 
tando que su misión será im- 
pulsar políticas públicas 
orientadas ala generación de 

“Trabajaremos como 
juipo para sacar 

adelante el plan de 
Gobierno del Presi- 
dente José Antonio 
Kast, poniendo en 
primer lugar a las fa- 
milias de la Región”. 

Francisco Ljubetic 
delegado presidencial 

Tras la presentación, el 
delegado Francisco Ljubetic 
señaló que “la nueva auto! 
dad tendrá desafíos muy im- 
portantes y le deseamos todo 
el éxito. Trabajaremos como 
equipo para sacar adelante el 
plan de Gobierno del Presi- 
dente José Antonio Kast, po- 
niendo en primer lugar a las 
familias de la Región”. 

La Seremi del Trabajo tie- 
ne cinco servicios relaciona- 
dos: Inspección del Trabajo, 
Sence, Instituto de Previsión 
Social, Instituto de Seguridad 

    

DPR ARAUCANÍA 

EL DELEGADO NOMBRÓ AYER AL NUEVO SEREMI DEL TRABAJO, EL ABOGA- 
DO JUAN PABLO CARRASCO. 

SEGURIDAD Y HACIENDA 

Enla cartera de Seguridad, por 
el momento está subrogando 
la seremi de Justicia, la aboga- 

da Stephanie Caminondo, ya 
que el decreto que oficializa al 
carabinero en retiro Mario Se- 
púlveda aun está en trámite. 

da sería eliminada, el pasado 
fin de semana se aclaró que 
ello no será posible desde el 
punto de vista legal. 
Por lo tanto, al gabinete de 

LaAraucanía le falta nombrar 

al titular de Hacienda y co- 
rroborar a Sepúlveda en Se- 

Seremis Araucanía 

e Mujer: Carolina Lagos Jofré. 

Deporte: Mauricio Martínez. 

Justicia y Serguridad (S): 
Stephanie Caminondo. 

eAgricultura: María Teresa 
Fernández. 

Desarrollo Social: Paulina 

Fernández 

e Vivienda:Sergio Merino. 

  

Amenazas de 
tiroteo en colegios 
penetra todo el 
sistema educativo 

Lasamenazas de “tiroteo” es- 
critas de manera anónima en 

  

los baños de los colegios crece 
conelcorrer delos días y pene- 

e Cultura:SamirManukin. tratodoel sistema educativo al- 
| canzando ahoraalos estableci- 
eObrasPúblicas:David Plaza... | mientos particulares privados. 
=== — | Asilo corroboran los comuni- 

Bienes Nacionales: Juan Gui- | cados internos de los Colegios 
llermo Rojas-Casas. Bautista y George Chaytor, en 
| dondelos establecimientos co- 
eTransporte:Rodrigo Lagos Vi- | municanalos padres quese ac- 
dal. tivaronlos protocolos de segu- 

ridad respectivos. 
Salud: José Bravo Burgos. En el caso del Colegio Bautis- 

tala eraparael díade 
eMedio Ambiente: Paula Casti- | ayer y, porlo mismo, se comu- 
lloCastilla. nicó una baja asistencia del 

alumnado. 

Economía: Carlos Zirotti. Producto de estas amena- 

zas, donde Fiscalía dio cuenta 

Educación: Aarón Ríos. que sólo el pasado lunes hubo 

eGobierno: Felipe Montero. 
14 denuncias, se registran va- 
rias suspensiones de clases. 
Por otro lado, la Fiscalía detu- 

Laboral y la Dirección Gene- 
ral de Crédito Prendario. 

  

empleo y la protección de los 
derechos laborales. 

Y aunque en un comienzo se 
dijo quela cartera de Hacien- 

guridad, si es que definitiva- 
mente será quien asuma.C3 

vo a otra estudiante por ame- 
nazas en redes. s   

  

  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivie Y ización / Región dela Al 

TIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N* 2283 de fecha 27/03/2026, conforme 

al artículo 51 ley 16.391, DL 2186/1978 y Res. Ex. N* 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinario al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU Región 
de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del bien raíz 

denominado: “Lote N” 02-0, Inmueble ubicado en villa los 
Copihues, calle Los Pioneros N* 0129 de la comuna de 

Temuco, Provincia de Cautín, Región de la Araucanía”, Rol 

de avalúo: 2412-57, comuna de Temuco. La superficie 
aproximada a expropiar es de 2,70 metros cuadrados, de 

aparente dominio de Karen Tatiana Massias Masías. 
Comisión de Peritos integrada por don Ítalo Cortés Rocco, 
Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez Inzunza fijó monto 
de Indemnización Provisional en $ 1.303.994.- según 
Informe N? 02-04 de fecha 12.01.2026, pagadero contado. 

  

  

Director (S) SERVIU Región de la Araucanía.     

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de la Araucanía 

NOTIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N* 2282 de fecha 27/03/2026, conforme 

al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N' 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinarlo al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU Región 
de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del bien raíz 

denominado: “Lote N* 03-0, Inmueble ubicado en Tomas de 
Aquino N* 0244 (hoy número 394), Villa San Cristóbal de la 

comuna de Temuco, Provincia de Cautín, Región de la 
Araucania”, Rol de avalúo: 2412-51, comuna de Temuco. La 
superficie aproximada a expropiar es de 5,53 metros 

cuadrados, de aparente dominio de Lucy Aurora Ramírez 
Contreras. Comisión de Peritos integrada por don Ítalo 
Cortés Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez 
Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional en $ 
8.285.169.- según Informe N* 3 de fecha 12.01.2026, 
pagadero contado. 

Director (5) SERVIU Región de la Araucanía. 

   

    

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de la Ar 

TIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N* 2281 de fecha 27/03/2026, conforme 

al artículo 51 ley 16.391, DL 2186/1978 y Res. Ex. N” 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinario al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU Región 
de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del bien raíz 

denominado: “Lote N” 04-0, Inmueble ubicado en Pasaje 
Tomas de Aquino N” 0229, de la comuna de Temuco, 
Provincia de Cautín, Región de la Araucanía”, Rol de 

avalúo: 2412-27, comuna de Temuco. La superficie aproxi- 
mada a expropiar es de 6,74 metros cuadrados, de aparen- 

te dominio de Hugo Heriberto Huitraiqueo Collinao. 
Comisión de Peritos integrada por don Ítalo Cortés Rocco, 
Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez Inzunza fijó monto 
de Indemnización Provisional en $ 3.191,439.- según 

Informe N* 04-0A de fecha 12.01.2026, pagadero contado. 

  

  

Director (S) SERVIU Región de la Araucanía.     
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
    $106.980
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
       7,44%
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